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en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a doña Georgieva Tsvetanka Stoycheva al haber
resultado en ignorado paradero en el domicilio que figura en
el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente
del mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante
el Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías
núm. 15 2.ª planta (Málaga), para la notificación del contenido
íntegro del Acuerdo del inicio del procedimiento del Acogi-
miento de fecha 1 de octubre de 2003 del menor L.T.S.,
expediente núm. 29/03/0525/00, significándole que contra
esta Resolución podrá formularse reclamación ante el Juzgado
de Primera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites
del proceso especial de oposición a las resoluciones admi-
nistrativas en materia de protección de menores, de confor-
midad con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuciamiento
Civil.

Málaga, 16 de octubre de 2003.- La Delegada, P.A. (De-
creto 21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio Collado
Expósito.

EDICTO de 16 de octubre de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Almería, por el que se notifica
resolución sobre Extinción y Reintegro de Pensión No
Contributiva.

Intentada la notificación sobre Extinción y Reintegro de
Pensión No Contributiva de Invalidez a las personas que se
relacionan, sin haber podido efectuar las mismas en el último
domicilio conocido, y de conformidad con lo previsto en el
art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre (BOE de
27), se publica el presente edicto para que sirva de notificación;
significándoles que contra dichas resoluciones pueden inter-
poner reclamación previa a la vía jurisdiccional laboral ante
esta Delegación Provincial en el plazo de treinta días contados
a partir del siguiente al de esta publicación, en virtud de lo
establecido en el art. 71 del R.D. Legislativo 2/95, de 7 de
abril (BOE de 11 de abril).

Doña Dolores García Salvador.
DNI: 27.213.088.
Ctra. Huércal de Almería, Blq. 2, 1.º B.
04009-Almería.
Expte.: 04/0000931-I/1991.
Deuda: 1.877,90 euros.

Almería, 16 de octubre de 2003.- El Delegado, Luis López
Jiménez.

EDICTO de 16 de octubre de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Almería, por le que se notifica
Resolución sobre Extinción y Reintegro de Pensión No
Contributiva.

Intentada la notificación sobre Extinción y Reintegro de
Pensión No Contributiva de Jubilación a la persona que se
relacionan, sin haber podido efectuar la misma en el último
domicilio conocido, y de conformidad con lo previsto en el
art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre (BOE del
27), se publica el presente edicto para que sirva de notificación;
significándole que contra dichas resoluciones puede interponer
reclamación previa a la vía jurisdiccional laboral ante esta

Delegación Provincial en el plazo de treinta días contados a
partir del siguiente al de esta publicación, en virtud de lo
establecido en el art. 71 del R.D. Legislativo 2/95, de 7 de
abril (BOE de 11 de abril).

Doña Francisca Martínez Martínez.
DNI: 27.092.908.
Fuente de la Culebra 177 -La Gangosa-.
04738-Vícar (Almería).
Expte: 04/0000372-J/1994.
Deuda: 268,77.

Almería, 16 de octubre de 2003.- El Delegado, Luis
López Jimenez.

AGENCIA TRIBUTARIA

ANUNCIO de la Delegación Especial de la AEAT
de Andalucía, Dependencia Regional de Inspección,
sobre comunicación de actos de procedimiento ins-
pector referidos a la entidad Suministros Cerámicos
Virgen del Rocío, SL, y otros.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 105 de la Ley
230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria, en la
redacción dada al mismo por el artículo 28 de la Ley de Medi-
das Fiscales, Administrativas y del Orden Social, Ley 66/1997,
de 30 de diciembre («Boletín Oficial del Estado») número 313,
de 31 de diciembre), y habiéndose intentado la notificación
por dos veces sin que haya podido practicarse por causas
no imputables a la Administración Tributaria, por el presente
anuncio se cita a los obligados tributarios que se relacionan,
para ser notificados por comparecencia de los actos admi-
nistrativos cuya naturaleza y núm. de expediente se especifican
en relación adjunta.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer
para ser notificados en el plazo de diez días hábiles contados
desde el siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía (BOJA), en horario de nueve a catorce,
de lunes a viernes, en las oficinas de esta Dependencia Regio-
nal de Inspección sitas en la dirección que en cada caso se
señala a continuación.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese compa-
recido, la notificación se entenderá producida a todos los efec-
tos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

Código oficina: 23600.
Sede: Jaén.
Lugar de comparecencia: Plaza de la Constitución, 1.

Código oficina: 14600.
Sede: Córdoba.
Lugar de comparecencia: Avda. Gran Capitán, 8.

Código oficina: 53600.
Sede: Jerez Frta.
Lugar de comparecencia: Plaza de las Marinas, 1.

Código oficina: 29600.
Sede: Málaga.
Lugar de comparecencia: Avda. de Andalucía, 2.

Código oficina: 04600.
Sede: Almería.
Lugar de comparecencia: Paseo de Almería, 69-6.ª
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Sevilla, 22 de octubre de 2003.- El Inspector Regional Adjunto, Enrique García Aparicio.

AYUNTAMIENTO DE COMPETA

EDICTO de 17 de octubre de 2003, de corrección
de errores de las bases que se citan.

Leovigildo López Cerezo, Alcalde-Presidente del Excmo.
Ayuntamiento de la villa de Cómpeta.

Hago saber:

Que las Bases de la convocatoria para la provisión de
tres plazas de Policía del Cuerpo de la Policía Local de este
Ayuntamiento, mediante sistema de concurso-oposición libre,
publicadas en el BOP núm. 189, de 1 de octubre de 2003,
se procede por la presente a la subsanación de errores, que-
dando las mismas de la siguiente forma:

1. En las bases dictadas al amparo de la Disposición
Transitoria sexta de la Ley 13/2001, de 11 de diciembre,
de Coordinación de las Policías Locales:

a) La Base 3.1.c) queda redactada como sigue:

c) Estatura mínima de 1,70 metros los hombres y 1,65
metros las mujeres. Estarán exentos del requisito de la estatura
aquellos aspirantes que sean funcionarios de carrera de algún
Cuerpo de la Policía Local de Andalucía.

Estarán exentos de los requisitos de la edad y estatura,
los Policías de este Municipio que con anterioridad a la entrada
en vigor de la Ley de Coordinación de las Policías Locales
tengan nombramiento como Vigilante municipal funcionario
de carrera.

b) En la base 8.1 fase de oposición, queda redactada
de la siguiente forma:

8.1. Primera prueba: Aptitud física.
Los aspirantes realizarán los ejercicios físicos que se des-

criben en la Orden de 14 de noviembre de 2000, de la Con-
sejería de Gobernación, detalladas en el Anexo 1 de la presente
convocatoria, y en el orden que se establecen, siendo cada
uno de ellos de carácter eliminatorio. Se calificará de apto
o no apto.

En cumplimiento de la Disposición transitoria sexta de
la Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación de
las Policías Locales, respecto a los aspirantes que hayan cum-
plido la edad máxima exigida para el ingreso, la realización
de las pruebas físicas atemperadas lo será para aquellos fun-
cionarios de carrera que tengan nombramiento como Vigilante
Municipal y tendrán que superar las pruebas de aptitud física
fijadas para el ingreso en los Cuerpos de la Policía Local,
en función de la edad de los aspirantes el día de celebración
de las pruebas. Las pruebas y marcas a superar, en función
de la edad de los aspirantes son las establecidas en el apar-
tado II del Anexo a la Orden de 14 de noviembre de 2000

(BOJA núm. 144, de 14 de diciembre), de la Consejería de
Gobernación por la que se establecen las pruebas para el
acceso a las distintas categorías de los Cuerpos de Policía
Local de Andalucía y que se detallan en el Anexo 1 de la
presente convocatoria.

Para la realización de las pruebas de aptitud física, los
aspirantes deberán entregar al Tribunal antes de efectuarse
el reconocimiento facultativo un certificado médico en el que
se haga constar que el aspirante reúne las condiciones físicas
precisas para realizar las pruebas deportivas.

Si alguna de las aspirantes en la fecha de celebración
de las pruebas físicas se encontrara en estado de embarazo,
parto o puerperio, debidamente acreditado, realizará el resto
de pruebas, quedando la calificación, en el caso de que supe-
rase todas las demás, condicionada a la superación de las
pruebas de aptitud física, en la fecha que el Tribunal determine
al efecto, una vez desaparecidas las causas que motivaron
el aplazamiento, circunstancia que la aspirante deberá comu-
nicar inmediatamente al Tribunal. Dicho plazo no podrá supe-
rar los 6 meses de duración, desde el comienzo de las pruebas
selectivas. Salvo que se acredite con certificación médica que
persisten las causas, en cuyo caso se podrá ampliar dicho
plazo otros 6 meses. Cuando las plazas convocadas sean más
que las aspirantes que se han acogido al anterior derecho,
esta circunstancia no afectará al desarrollo del proceso selectivo
en los demás casos.

Para la realización de las pruebas físicas los opositores
deberán presentarse provistos de atuendo deportivo.

c) La Base 6.1, relativa al Tribunal calificador queda
redactada de la siguiente forma:

6.1. El Tribunal calificador estará constituido por los
siguientes miembros:

Presidente: El de la Corporación o Concejal de la misma
en quien delegue.

Vocales:

1. Un representante de la Consejería de Gobernación.
2. Un representante de la Junta de Personal o Delegados

de Personal de la Corporación.
3. A designar por la Corporación.
4. A designar por la Corporación.
5. A designar por la Corporación.
6. A designar por la Corporación.
Secretario: El de la Corporación o funcionario en quien

delegue, con voz y sin voto.

2. En las Bases dictadas al amparo de la Disposición
Transitoria quinta de la Ley 13/2001, la Base 6.1, relativa
al Tribunal calificador, queda redactada como sigue:


